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VendelaalcaldíaBJespaciosa
tianguistashastaen30 mil pesos

Vecinos,locatariosy comerciantes
establecidosdenunciaronquelaal-
caldíaBenitoJuárezvendeespacios
en 25 mil a 30 mil pesos para que
“lostianguistasdeljuevesse insta-
len también los domingos” sobre
avenida Cumbres de Maltrata, en
la coloniaNarvarte.

Se trata, señalaron, de “una acti-

vidadilegaly corruptaqueamenaza
la seguridad,economía y paz de la
zona, al desconocer a decenas de
comerciantesquetenemos más de
20 años vendiendo en esta calley
pagamosa lademarcaciónlosper-
misos correspondientes”.

La semana pasada, “la gente de
Mercados seaparecióconellíderde
los tianguistas, José Luis Coronel,
y se nos informó a algunos que se
colocarían en los lugares que ocu-
pamos sin importar que de esto vi-
vimos y muchos somos vecinos de
la colonia”,comentaron.

El rechazo de quienes tenemos
puestos, de vecinos y comercian-
tes establecidos, dijeron, no fue
considerado por la alcaldía, “que
esperahacersugrannegocioantes
de que la Secretaría de Desarrollo
Económico maneje los espacios y
establezcacuotasfijas”.

Por ello,los comerciantes que se
instalanlos domingos colocaronen
lospuestosy envolantesquedistri-
buyenlaleyenda:“¡Altoaltianguis!
No compre ni consuma en el tian-

guis quesequiereimponer los fines
desemanasin permiso enCumbres
deMaltrata”.

La instalación del tianguis, de

Xochicalcoa la glorieta de Vértiz,
representa“unacompetenciades-
lealpara comerciantes informales
y establecidos,quieneshemos con-
vivido más de dos décadas,así como
un riesgode invasiónafuerade las
casasy sus estacionamientos”.

Comentaron que ante la posibi-
lidad de que se diera un enfrenta-
mientoporlainstalacióndealgunos
puestos ayer,elementos de Blindar
BJ fueron desplegados en la zona,
aunquesellegóaun acuerdoentre
ambulantesy tianguistas.

Sin embargo, expusieron, “tu-
vimos ventas porque

un permiso
de alrededor de mil pesos trimes-

trales, aunque algunos vamos
atrasados por todo lo que no pudi-
mos vender en la pandemia, pero
tememosque eso lo quieran usar
para quitarnosnuestrosespacios”,
denunciaron.

La Sedeco, vecinos

colocaron puestos iguales a los de
nosotros o bloquearon la vista de
los negocios, con lo que muchos
nos persignamos hasta después de
mediodía,lo cualno sevaleporque
pagamos impuestosy no nos sale”.

Mientras, los comerciantes in-

formales pagamos

propietarios de negocios, quienes
solicitaron elanonimato para evi-
tar represalias, pretende “quitar
la tutoría del manejo de los espa-
cios en vía pública y cobrar una
tarifa única de 30 pesos, por lo
queahorita lagentedela alcaldía

quiere hacer su agosto”.
Sin embargo, “no se saldrá con la

suya porqueno nos vamosa dejar
y vamosaponerun altoaesteacto
decorrupción,queponeenriesgoel
sustento devarios de nosotros, que
somos gentedelaterceraedad”.
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A Vendedores informales y
vecinos que instalan puestos los
domingos en la calle Cumbres de
Maltrata, en la colonai Narvarte,

expusieron la corrupción de
autoridades de Benito Juárez.
Foto Roberto García Ortiz




